
RAD 110014003009-2019-875-00  
NATURALEZA PROCESO: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  
SOLICITANTE: EMMA PÉREZ  
CONVOCADO: LUÍS LASSO 
 
Al Despacho de la señora Juez, con solicitud de retiro. Sírvase proveer. Bogotá, 23 de agosto de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Revisada la solicitud presentada por la parte actora el pasado 3 de agosto, como quiera que 
en el presente asunto no se ha notificado al convocado al presente trámite, lo procedente es 
ordenar el RETIRO de la solicitud de prueba extraprocesal de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 92 del C.G del P., por ende, el Juzgado resuelve, hacer entrega del libelo genitor y 
sus anexos al demandante.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 133 del 13 de septiembre de 2021 
 
 
jvr 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


